
Núm. 45, Jueves 9 de abril de loot) 8 cuartos. 

Sutcrthese en la Redacción 
L I I K E M A ut t j£t t*A*ut¿, en ¿ J J 

Cuatro^catUs (d donde se ¡i-
rijirdn ios avisos iVanLCs de 
purLtr) d i o rs. vn, ai mes para 
tos stiscriptores di! esta ciudad, 
puesto en sus casas, jm 1a para 
los de fuera franco de porte. 

f I l i I 4 .7 

En Madrid se suscribeen la 
librería de liatol*. fraUncia9 

Cabrerizo: Barcelona, uergnea 
y comp/ : Zaragoza, Polo: Se
villa f Caro: FalladoUd, Ro l 
dan ; y en Cddix, Hoi LaL y 
conjp.* 

Sale Loa martes, jueves j 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E OFICIO¬
* 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.— 
E l Excmo. Sr. secretario del despacho de lo 
Interior cn real orden de 30 de marzo último 
me dice lo que copio. 

>S, W la Reina Gobernadora se ba servido 
mandar que formé Y. ¡S. y remita á este mi
nisterio un estado espresivo de las ferias y mer
cados que se celebran en los pueblos deesa pro
vincia, especificando en él con la debida clari
dad la fecha de la concesión ó privilegio para 
tenerlo, los derechos reales, municipales y de-
mas gabelas que se exijan en Cada feria y mer
cado, asi como las órdenes de que dimanen, y 
la inversión que se de' á<lo que por cualquiera 
de estos conceptos se recaude, ilustrando V . S. 
con notas y observaciones que hagan verlos ve-
jámenesyabusos que puedan baLeESe introduci
do* De real orden lo digo á V . S. para su in
teligencia y cumplimiento.1' 

Y con el objeto de que tenga puntual cum
plimiento lo mandado en la inserta real orden) 
prevengo á los ayuntamientos de la provincia 
que para el dia so del actual, precisamente, han 
de estar en este gobierno civil las noticias cjue 
se piden, sin que el no celebrarse feria ni 
mercado en algún pueblo les exima de contes
tar que no st celebra. 

Sin embargo de que es absolutamente opues
to i nú carácter el hacer conminación alguna, y 
mucho menos de multas, como la rsperi encía 
me tiene hecho ver la- inexactitud de algunos 
pueblos en el cumplimiento de las tírdeues, y 
los compromisos cn que su morosidad me po
ne continuamente con el gobierno, no puedo 
dejar de advenirles que si para el espreaado 
dU no recibo sus contestar-iones, ezigiré irre-
joisihirmeote trescientos reales de multa ul que 
pitare, de cuy* cantidad pajaráis tercera parlo 
íl secretario de ayuntamiento. ToItdo-4 de abril 
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de I 8 3 5 H I = E . G . I, Francisco de GaJvez.=Alos 
ayuntamien:oii de L provincia. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo-^. 
Entre ios pueblos que se designaron en eJ bole
tín oiu ial de 22 de marzo último, número 35, 
como omi&os en cumplir la real orden de 24 de 
enero del préseme ano, comunicada á los de f 
esta provincia en 13 de febrero siguiente, pi
diéndoles razón délos oficios municipales, lo es 
uno el de Araojuez, el cual fué incluido en la 
lista por una equivocación involuntaria. No me 
parece justo sufra esta nota el que no ba dado 
motivo pura que se le imponga; mucho mas cuan
do por otra parte m e hallo satisfecho liol celo y 
exactitud con que llena su deber la autoridad 
que regenta en el referido real sitio. Por lo mis
m o , descando dar conocimiento al púbiieode es
ta verdad, que demuestra la sinceridad con qoe 
procede la autoridad superior, y sirve de satis-¬
facción á la inferior que se precia de obedecer 
con puntualidad Jas ordenes que se la comuni
can , he dispuesto se auunciu eu el Boletín oficial 
para que se deshaga con toda publicidad la equi
vocación padecida. Toledo 4 de abril de i f ij5-= 
L . Q* L Francisco de Galvez. 

Gobierno civil de la provincia de Toledojrz 
Habiendo observado con repetición que muchos 
ayuntamientos contestan á tste gobierno civil 
Á drdtnea insertas en el Boletin oiiciuJ, qne se 
comunican por otrus autoridades, -me ha pues
to en Ja preciaba de hacerles ver esta falta c|uc 
dá á conocer la ninguna reflexión cou que leen 
las citadas tírdenea, pues que si las leyeran con 
el detenimiento que corresponde, y es preciso 
para cuujpliiias, vxriau por qué autoridad se 
comunicaban para dirigir a ella sua contest jei^ucs. ^ 
í¡n su consecuencia* y después de harer ver a 
loa ayuntumrrntos tan poco reflexivos esta ialta 
que influye en perjuicio del senieio de Ü. M i 
cutorpeuendo el eimiplimicntodejasordem'í'eu-

I 
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yai conreaHriones O^utVofan; Iciprevengoalmis-
mo tiempo que cuantas se reciban en este gobier
no titiJ aii equivocadas, ú ninguna ae Ls dará 
Limo, quedando los ayuni-miientos responsables 
del cumplimiento de la orden eon la autoridad 
de quien dimana, y i quien por su falte de 
reflexión^ y detenimiento hun dejado decontestar. 
Toledo 4 de al>rü de 1 8 3 5 ~ ¿- G« I. francis
co de Calvez. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo-I^ 
Con feeba 31 de marzo liltinio uie dice el se-
ííor superintendente- gcueral de policía lo que 
sigue • 

^Habiendo sido aprehendidos diferentes pobres 
del asilo de San Hcrnardino de esta corte, sí 
quicneí se habju socorrido y franqueado el opor
tuno | U M • ;tc para los pueblos de su natura* 
Itza , en atención a no tener la calidad de ser* 
lo de esta capital por no llevar siete crios de 
rrsidr Itfia cu ella. circunstancia precisa para 
permauccer en aquel asilo de piedad, y sin eui-
b.ir^o de haber dispursto su nueva lahda de 
justicia en justicia, cuya medida ba sido ine ti
erna por haberlos vuelto a ver pidiendo limos
na, lo que cede eu perjuicio del establecimien
to, es necesario que a la mayor brevedad posi
ble se sirva V . 8. dar orden i Jos subdelega
dos subalternos de esa provincia para que no 
se espida pasaporte á ningún pobre que Jo solí-* 
cite con destino Á Ja corte, ú menos que no 
hagan constar haber mejorado de fortuna, y que 
no vienen á mendigar á Madrid." 

Lo que hago saber i todos Jos encargados 
de policía 00 esta provincia para que cuiden de 
su puntual y exacto cumplimiento: Toledo 7 
de abril de 1835. = E- G . I. Francisco de 
Calvez. 

Comandancia general de la provincia de 
TWedo-zrPor real orden de so del mes prd.timo 
pásalo, queme ba sido comunicada por el hxrmo. 
Sr. capitán general, se ha servido S. M . resolver 
que se remitan al ministerio de la Guerra los 
estados de fuerza de la Milicia urbana movible 
y sedentaria, arreglados al formulario que S 
continuación se copia. En su virtud esperó se 
sirvan V V . remitirme el dia so de cada mes 
el correspondiente i los pueblos de su respecti
vo partido. Toledo 4 de abril de 1835,—Gaypaf 
de Goko-ccbea.:z:9res. jueces de Jos doce parli-
dos judiciales de esta provincia. 

AVISO OFICIAL, 
• 

Licenciado T>. Juan Antonio Carrasco.; abo
gado de Jos reales tribunales, alcalde mayor por 
¡S, M , (Q. D. G.) Je e t̂a villa, y como tal juez 
de su partido y de lo que ei Infrascripto es
cribano dít fítZzPot el presente cito, llamo y 
empJ azo á Gerdmmo Hernández y su padre 
vecinos de Vébenes de S. Joan, y i Antonio 
Vargas, qoe lo es de Lupioú. para que en el 
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termino de nueve días qoe por primero y ¡;ití. 
JIJO plazo les señalo sé presenten en este mi jn¿. 
gado á defenderse de los cargos que Ies resulta» 
en Ja causa que por la escribanía del irti'm. 
cripta) vstoy siguiendo sobre el robo do caballc. 
rías ejecutado en Muntealegrc, término de V i -
IJutobdS, la tarde del veinte y cuatro de abril 
ultimo; pues ai lo hicieren serán oidos y guar
dada su justicia; y pasado que sea sin hacerla 
sin imís llamarlos ni emplazarlos sustanciaré di
cha causa cn su ausencia y rebeldía, y les paj a. 
tá t i perjuicio que baya Jugar. Y para que lle
gue - noticia de los referidos se publica el pre
sente. Li l lo treinta de marzo de mil ochocien
tos tftinta y emeo. =Juan Antonio Carrasco^ 
l'or su mandado, Bernardo Manuel Ruiz. 

Partes recibidos en la secretaría de estado y 
del despacho de la Guerra, 

E l capitán general de Aragón con fecha del 
29 ele marzo último dice al Excmo. Sr. mi
nistro de la Guerra, que el comandante general 
del bajo Aragón, coronel Nogueras, le daba par
te de que el c6 alcanzó la columna al mando 
del activo capitán del regimiento provincial da 
Burgos D. NorbertoOrtiz i la iacción valencia
na en la caíiada fienatrianduz, que batid y per* 
sigoid con entusiasmo, siendo el resultado ha* 
ber muerto dos facciosos y un prisionero que 
luego fue fusilado. E i capitán Ortir. manifiesta 
est'ir sumamente satisfecho del bizarro compor
tamiento del destacamento de caballería de Bor-
bon, que terfia i sus órdenes, de la eumpama 
de urbanos de Zaragoza y granaderos de Burgos. 

. * fifÜ.-i <. r i ÚJ ,c i v 
E l capitán general de Valencia con fecha 

30 del mes anterior dice ni señor ministro de 
Ja Guerra: Aprovecho el regreso del extraordi
nario que ha venido para el intendente de esta 
provincia para tener el gnsto de decir .i V . E. 
que la tranquilidad pública sigue sin novedad 
en este territorio \ y por lo que hace a la capi
tal podrá V . E . formar un í idea por la adjunta 
orden de este dia referente í la numerosa y or> 
denada reunión que hubo ayer cstramuros de 
esta ciudad con motivo de las maniobro* «1 que 
se ejercitaron estos brillantes batallones de M i 
licia urbana. 

La adiccion á la orden de la plaza qne se 
fita en el anterior es corno stgii \. 1 pneci* 
síbn y orden con que cn la tarde de ayer tra
bajaron ios tres batallones de la beoc. r;n M i * 
Jicia urbana de esta capital, han eacedido á 
cuanto pudiera espresarse. E l capitán general 
Interino, que ha tenido H phcer de presenciar 
cate brillante acto, al que asistió una gran parte 
de su numerosa y fiel población, ba quedado 
prendado tnnto de la exactitud con que se eje 
cutafon varias maniobras, en una y dos huesa, 
y todos los fuegos, como del alie» marcial y 
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severa disciplina con que estos distinguidos hijos 
del Turis se han conducido en el campo, y á 
«y regreso*"! M M > C S » I rodeado* de. uu concurso 

, qut no su habrá" visto mayor* rin que ni esta 
circunstancia, ni la de haber Negado a sus ho
gares ya muy entrada la noche, luya ocasiona
do el mas uuuimo disgusto, y sí un general en-
ítuia&uio. Cor tinto S. E . manda se den eu su 
nombre las mas expresivas gracias a todos los 
señores gefes, oficiales, sargentos, ribos y demás 
itklividúosde esta brillanteitfihcia,que tuvieron 
parte sn el lucido simulacro de ayer, manifes
tando al mismo tiempo sn gratitud por Ja mo
deración y compostura de los espectadores. 

( £ c o det Comercio.) 

Valencia 35 de marzo. 

3 E l dia 19 del aotual la 2! compartía del 2? 
bataUun de la Milicia urbana de esta ciudad, 
destacada en Sagunto, dispuso dar una comida 
que partid con la demás tropa de aquella guar
nición. Aunque disfrazada cor. el madesto nom
bre de rancho, fue abundante y bien servida, 
ofreciendo dar al íin tinos _ • r osos y delirados 
postres. Asistieron i ella el gobernador de la 

-fortaleza, brigadier í* Antonio Gaspar Dlanco, 
¿ pesar del mal estado de su salud} el estado 
in . .- de la misma, comandante de artillería, 
et del a? batallón O. Feliciano Sal* zar cou sus 
«riciales, el del escuadrón de Murviedrocon al
gunos de los suyos, y otros de Segorbe y varios 
puntos; tina rrniun cordial, la mas pura alegria 

Timaron duraplc esta cou i ida ̂  militar entre los 
sKÍnnos de \alencia y artilleros del ejercito, 
sin que un ligero di*gu.to se presentase á tur-
Ur la . 

Pitarla «8 de marzo. 

E l a.] al mediodia entró on esta ciudad el 
general Espartero, y poco desjmrs la 5? divi
sión escobando un euiivoy de dinero y efectos 
de comercio, 1.a tarde del mismo dia salió' el 
gín ' . 'd Latre ton la división de su mando, á 
situarse en Tremido y proteger la venida del 
gectrjl CorcTSBâ TjTJe Itcgtf^í esta el 15 a* la 
tarde con siete batallones y una rómpanla de 
fnísjres, toia'tropa muy lucida yque nos ¡lend 
de esperanzas. ÍKI iniaojo dia por Ja mañana sa-
1)6 el general Espartero con la 5! división para 
Orduúa. 

—Ayer se encarad de la comandancia general 
aV estas prelacias el Krcmo. seííor general Cór
doba , fue rucjpJÍMientado por todas las aut/iri-
jjadta, gcf,* y oficiala del ejercito y ofirinai: 
***J hesalMoel general CarrataJá para iu des
tino de capitán grneral de E*i re madura. 

- K a K.trlW t Í B n .fcjo p a M J j U É po,. i r m | i 

d omitan r . c s W í\ Manuel de SaLberrí ysu 
i ™ 1 ™ ' I ' 1 ' ' ^^"n.cogidoson Gorisoein, dos 
leguas aqu.l púnti , 1 

Tolodoi Imprenta de J>. J. de 

(5) 
Madrid i? de abrá. 
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EJ decuto de 2 6 del mes anterior espedido 
por el minúlro de la Guerra, nos parece un 
doi uiueuto escrito por mano inteligente y 
previsoia. Ya todos los militares que quieran 
servir i su patria no tendrán uri pretesto para 
no liacerlo: pues los artículos 3? y 4* llaman 
á los depósitos de Castilla la Vieja y Aragón á 
todos los oficiales y sargentos 110 empleados, y 
que tiendo útiles y patriotas teocmti motivos 
para asegurar han de ser muy luego empleados. 
Con esta medida justa y reparadora, cesaran 
la* ijuejas de los militares hasra cierto punto 
fundadas. Mas si en adelante oyésemos estas 
qurjas , les diremos que no tienen razón, por 
que el gobierno los llama para ir i uartieipar 
de Jas glorias de sus companeros de armas. 

fso nos parece menos acertada la creación 
de dt:s compelía* de jóvenes que han de servir 
para sacar de elJas subtenientes para los regi
mientos, jovrnes que para ser alumnos de di
chas eumpaiuss no necesitan hacer esasrídicclas 
pruebas de nobleza, que son la burla del siglo en 
que vivimos. La aplicación, el patriotismo y las 
buebas costumbres, sertín los pergaminos de los 
jóvenes que el gobierno Huma i servir en las 
compamas de que hemos hablaJu, y llama con 
preíciencij á los que sirven en la indicia urbana. 

-.Cartas de Soria de 28 del mes pasado nos 
dicen que la gavilla de M i riño acosada en los 
pinares, ie habia dirigido aJ partido de Bcrlan-
ga, para donde salian el mi mi o 28 sesenta ca
ballos y la compañía de cazadores del provin
cial de Ciudad-Rodrigo. 

—Nos consta que han sido nombrados coman
dantes . rales de provincia el brigadier Pala-
rea, procurador á Cortes, y el coronel de arti-
llcrja Grases; el primero de Toledo, y el segun
do de Ciudad-Red. Celebraremos que se verifi
que, , -iquu en el estado acto*, de ambas pro
vincias seria importante que fueran á mandarlas 
patriotas tan decididos y actiros como los es
presados. 

—Se asegura que ha llegado un parte al mi* 
niaterio de U Guerra en el que el comandante 
general de ambas Riojas dice: que el B7 se ha
llaba eu Alio el general Aldama con 14 bata
llones , y que citando comiendo el rancho va
rios batallones facciosos en Sta. Cruz de Cam-
pezu fueron sorprendidos por nuestras fuerzas, 
poniéndolos en completo úesórden y dejando 
cuanto tenían. E l 38 se hallaba I>. Carlos en 
Zuriige con los muchos frailes y rbrigos que le 
siguen. En ei mismo dia estaba ?. mal a car regui 
en su guarida favorita de Aserta. NTo hay duda 
cn que Villareal está herido. E l brigadier Jáu-
regui seria reforaado el a Vo para ubrar mas acti
va ruante sobre el Hastan, conforme i Jas íes* 
micciones del general .Mina. A Jos facciosos que 
abandonen las filas relieldes se Jos tratará con 
consideración conforme a las drdrnes esordidaj 
por el ministerio de la Guerra. {£. det C) 

Cra , calle do ta Trinidad^ núm. 10. 
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